
  

 

 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EMPRESA PÚBLICA DE GESTIÓN DE 
PROGRAMAS CULTURALES Y EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ………………..PARA LA 
CREACIÓN DEL BOSQUE DE LOS LIBROS EN MUNICIPIOS ANDALUCES EN EL MARCO 
DEL PACTO ANDALUZ POR EL LIBRO. 

 
Sevilla, a …. de …………. de 2010. 

 
REUNIDOS 

 
 El Sr. D. Francisco Fernández Cervantes, director gerente de la Empresa Pública 
de Gestión de Programas Culturales de la Consejería de Cultura, en virtud de lo 
dispuesto en Orden 1 de julio de 2008 de la Consejera de Cultura de la Junta de 
Andalucía y 
 
 El Sr. D…………………………………………., Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de………………., en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, así como de las facultades que le han sido conferidas por 
acuerdo de Pleno………………………………. 

 
INTERVIENEN 

 
El primero en nombre y representación de la EMPRESA PÚBLICA DE GESTIÓN DE 
PROGRAMAS CULTURALES, entidad adscrita a la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía, constituida en la Ley 3/1991 de 28 de diciembre, y Decreto 46/1993, con 
domicilio en Isla de la Cartuja, s/n, Edificio Estadio Olímpico, Puerta M, 41092 Sevilla, 
y CIF. Q- 9155027-G (en adelante la Empresa Pública de Gestión) 
 
El segundo, en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de…………….., con 
C.I.F: nº ………………….., y con domicilio en ………………………, C/ …………………………………… 
 
Ambas partes se reconocen plena capacidad jurídica y de obrar para otorgar el 
presente CONVENIO DE COLABORACIÓN,  al amparo de lo dispuesto en el art. 4.1 c) de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por lo que libre y 
voluntariamente. 
 

EXPONEN 
 

PRIMERO: Que con fecha 9 de diciembre de 2008 se suscribió un convenio de 
Colaboración entre las Consejerías de Cultura y Medio Ambiente para llevar a cabo el  
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proyecto “Bosque de los Libros” con el que se pretende concienciar a la ciudadanía de 
la importancia de la pervivencia del libro en papel, su soporte tradicional, y de hacer 
reflexionar a los ciudadanos sobre la continua destrucción y tala de bosques por la 
mano del hombre. El objeto de este Convenio es el de propiciar el desarrollo 
sostenible, al mismo tiempo que responder a otro gran compromiso cultural con el 
libro y el fomento de la lectura. 
 
SEGUNDO:  Que la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales tiene como 
objeto “llevar a cabo las tareas técnicas y económicas requeridas para el desarrollo y 
ejecución de programas y actividades en el ámbito cultural, así como la realización de 
proyectos de participación o coproducción con iniciativas del sector público y privado 
y la gestión de actividades e infraestructuras”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3 del Decreto 46/1993 de 20 de abril (B.O.J.A. núm. 55 de 25 de mayo). De 
manera expresa, en su Decreto de constitución art. 4.d) se reconoce la competencia 
de la organización y gestión en programas en materia del libro, producciones 
editoriales así como su difusión y su distribución. 
 
TERCERO: Que la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales tiene 
encomendada la gestión de las actuaciones programadas por el Pacto Andaluz por el 
Libro. 
  
CUARTO: Que el Pacto Andaluz por el Libro (P.A.P.E.L), creado el 23 de abril de 2001 
a iniciativa de la Consejería de Cultura tiene entre sus objetivos la creación, 
promoción y desarrollo del hábito lector entre los ciudadanos y ciudadanas de 
Andalucía así como desarrollar acciones de sensibilización en la sociedad andaluza a 
favor del libro y la lectura, objetivos a su vez recogidos en el Plan integral para el 
impulso de la lectura en Andalucía. 
  
QUINTA: Que al Pacto se han sumado instituciones públicas y privadas así como 
entidades representativas de los sectores sociales, económicos y culturales de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, entre ellos la Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias (F.A.M.P.)   
 
SEXTA: Que el Pacto Andaluz por el Libro idea y promueve el proyecto cultural  
denominado “El Bosque de los Libros”, un acto lúdico festivo de participación 
ciudadana en torno a la pervivencia del libro con objeto de concienciar a la población 
sobre la importancia del papel como soporte básico de nuestras lecturas que servirá 
para acoger actividades de carácter cultural y medioambiental. Así se propondrán 
actividades destinadas al fomento de la lectura y al disfrute de la naturaleza, en 
fechas tan señaladas como el Día del Agua, el Día Mundial del Medio Ambiente o el Día 
del Libro.  
 
Ambas partes firmantes, conforme a lo manifestado, consideran oportuno suscribir un 
CONVENIO DE COLABORACIÓN para el desarrollo de acciones culturales encaminadas a 
la consecución de los objetivos del proyecto “El Bosque de los Libros” que impulse 
sus relaciones de cooperación y colaboración sobre la base de las siguientes, 

 
 



  

 
 

ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio entre la Empresa Pública de Gestión de 
Programas Culturales y el Excmo. Ayuntamiento de …………………..es articular la 
colaboración de las partes en la creación, desarrollo y mantenimiento del proyecto “El 
Bosque de los Libros” en el marco del Pacto Andaluz por el Libro.  
 
SEGUNDA.- En virtud del presente Convenio, ambas instituciones se comprometen a 
difundir a través de sus medios la iniciativa entre todos los municipios andaluces para 
restituir a la naturaleza lo que ella ofrece a la sociedad a través de los árboles y el 
papel fabricado con ellos, convirtiéndose en un lugar donde, con tal motivo y 
mediante la plantación de árboles o arbustos, se sensibilice a la sociedad de los 
importantes beneficios que éstos nos ofrecen, y contribuir así a su protección desde el 
punto de vista ecológico, a su recuperación y sostenibilidad mediante el buen uso de 
nuestro medio. 
 
TERCERA.- La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, a través del Pacto 
Andaluz por el Libro se compromete a: 
 
- Aportar un máximo de 5.000 € (CINCO MIL EUROS), impuestos incluidos, 
destinados a cubrir gastos necesarios para la puesta en marcha del proyecto generados 
durante su primer año de desarrollo. 
- Dotar con un lote de libros a la biblioteca municipal o escolar como apoyo a las 
actividades que este programa genere.  
- Suministrar el diseño de las placas que deberán ubicarse en las zonas 
destinadas a “El Bosque de los Libros”. 
- Suministrar toda la información y recomendaciones precisas para la puesta en 
marcha del proyecto. 
- Elaborar un registro de los municipios que han acogido el proyecto, con 
indicación de las especies plantadas, fechas conmemorativas y número de actividades 
culturales realizadas en torno al Bosque. 
- Dedicar una sección específica en la Web www.pactoandaluzporellibro.com  
para la difusión de este programa en cada municipio con la información que cada 
Ayuntamiento aporte sobre la programación anual de actividades a realizar en “El 
Bosque de los Libros”. 
 
CUARTA.- El Excmo. Ayuntamiento de …………………………..se compromete a: 
 
- Elaborar memoria económica justificativa de la ejecución de cada uno de  los 
gastos efectuados respecto a la puesta en marcha del proyecto. 
- Difundir el proyecto entre las instituciones públicas y privadas de la localidad, 
centros docentes, asociaciones culturales, así como a todos los vecinos del municipio. 
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- Velar por el cuidado, desarrollo y mantenimiento del  Bosque de los Libros 
creado en su demarcación, ampliando anualmente las unidades plantadas y 
manteniendo su cuidado. 
-   Promover, organizar y realizar actividades culturales y lúdicas en torno al 
Bosque de los Libros en las efemérides del Libro, la Lectura y el Medio Ambiente (23 
de abril, Día del Libro, 24 de octubre, Día de las Bibliotecas, 16 de diciembre, Día de 
la Lectura en Andalucía, 5 de junio, Día del Medio Ambiente), así como cuantas otras 
sean propuestas por los centros escolares, bibliotecas o asociaciones culturales del 
municipio. 
- Observar las recomendaciones técnicas recogidas en el manual “El Bosque de 
los Libros” editado por el Pacto Andaluz por el Libro para facilitar el buen desarrollo 
del proyecto. 
- Crear en la Biblioteca Municipal o escolar una sección denominada “Lecturas 
del Bosque de los Libros” donde se ubicarán las aportaciones bibliográficas cedidas por 
el Pacto Andaluz por el Libro así como cualquier otra. 
 
 
QUINTA: Para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este Convenio, se acuerda 
crear una comisión formada paritariamente por las dos instituciones. 
 
SEXTA: En todas las acciones que se desarrollen en torno al Bosque de los Libros así 
como en los anuncios en los medios de comunicación, cartelería y cualquiera otra 
acción de promoción o publicidad de este proyecto en cumplimiento del objeto del 
presente Protocolo, se incluirá expresión de la participación conjunta de las dos 
Instituciones firmantes y del Pacto Andaluz por el Libro, de conformidad con las 
normas de Identidad Corporativa que rigen, respectivamente, para cada una de ellas. 
 
SÉPTIMA: Las dudas en la interpretación de este Convenio, así como las modificaciones 
o ajustes que su desarrollo demande, se resolverán, de mutuo acuerdo, entre las 
partes intervinientes. 
 
OCTAVA: Éste Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, y tendrá una 
duración de un año, entendiéndose prorrogado por igual período siempre que no 
requiera dotación económica ni exista comunicación escrita expresa en sentido 
contrario por alguna de las partes firmantes, con una antelación mínima de un mes a 
la fecha de su resolución. 

 
 

Y, en prueba de conformidad, firman ambas partes en el lugar y fecha al principio 
indicados. 

 
 

POR LA EMPRESA PÚBLICA DE GESTIÓN            POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO  
DE PROGRAMAS CULTURALES     DE …………………………….. 
 
 

 
 

Fdo.: Francisco Fernández Cervantes  Fdo.: …………………………………………… 
 Director Gerente     Alcalde-Presidente 

 
 


